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TOTAL ANUA

~62.'}'I; 262.0'3~

:,(.~ .08g 2ú2.0Sa

l • . 6JO 327.60'J

2,,2.033 262.0:]8

262.083 262.038

3~7 .fj'}') )2~.600

~2 .0aE 262.083

262.083 262.088

Comnlemen.

RE'nU8UCIONES 1.984

B!sicas
CULRPO o ESCALA

Ti tul. Suoerior

Viernes 31 mayo 1985

PU::STO DE TRABAJO

.kft:' sección lCA

J~t..: N.:.'<~r:":;l,do G.::m::l~L;.l-1
liz.'lci6r. T¡ tul. eLido "'xiio

Jefe N.o---aociado In(h.1-<¡tri~

lizdci6n "

Jefe SeCCló~ TCA

Jele ~",=qociado Curlercia-
1::.zac.L6n Titu:. Grado ~lC

.Jefe Ne<lc,;;iado lnjust.na
1i2:aci6'; - Titulo Grado \'edio

Jefel~OCladoComercia-
lizdci6n Titul. Grado "8lio

Jefe' Neqoclado Indusui~
1 i z.'lc:i6n Titul. Grad8 ."B:i-io

LOCALIDAD Y SERVICIO

li.BAü - lCA

I
!SN; 5LB!...sTIAN - lCA
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2.3. RELACION NOMINAL DE PERSONAL C0NTRATADO EN REGlMEN ADMINISTRATIVO.

VTIORlA - lCA

APELLlOOS CUERPO O ESCALA RETRIBUCIONES 1.934
TOTAL ANUAy NOMBRE PUESTO DE TRABAJOAL QUE SE ASIMILA

BASICAS CÓMPLEMENTA.

Zuluetc AheCo, Jo&! Luis Ing. T;ecni= A<1rl:=la 'J'écnl= IS~4 .612 149.1"18

1

'013 760 I
I

I
- I ,

I I
,

I!
I

, .'

9919 REAL DECRETO 789/1985, de 19 de abril. sobre
traspaso del Esrado -a la Comumdad AUlónoma del
País Vasco de /ps unidades de apoJ"ü di' /os servicJOs
transfendos en materias agrarias

El Estatuto de Autonomía de! País Vasco. aprobado pOi Ley
orgánica 3/1979. de 18 de diciembre, en su artículo 10.9 establece
la competencia exciusiva de la Comunidad Autónoma del País
Vasco en materia de Agricultura y Ganadería de acuerdo con la
ordenacIón general de la ec0nomia, en. el 10.8 los servicios
forestales. Y' en el 10.30 en materia de indusiria. con exclusión de
la instalación. ampliación y traslado de industrias sujetas a normas
especiales por razones de segundd, interés militar y sanitario y
aquellas que precisen de legislación especifica para estas funciones.
y lasque requieran de contratos previos de transferencias de
tecnología extranjera. En la reestructuración de sectores industna~

les. corresponde al País Vasco el desarrollo y ejecución de los
planes establecidos por el Estado. .

Por los Reales Decretos 2761/1980. de 26 de septiembre;
2022/1981, de 24 de juho: 2030/1981. de 24 de )uho. y 2038/ In 1,
de 24 de julio. se transfirieron a la Comunidad Autónoma del País
Vasco los servicios del Estado en materia de conservación de la
naturaleza, producción vegetaL producción animal. sanidad animal
y comercialización agraria. quedando pendIente de traspasar aque~

Uos que constituían las unidades de apoyo)' que formaban los
costes indirectos perifericos.

Asimismo. la Comisión Mixta prevista en la Disposición
tran.'lilOria segunda del Estatuto de Autonomía para el País Vasco.
en su reunión del 25 eh: marzo de 1985. ha tornado el a~uerdo de
traspasos a esa Comunidad Autónoma de los servicios del Estado

'en materia de industrias agrarias, coplementándolo con 1:'1 del
traspaso de sus correspondientes órganos de apoyo, Que forman los
costes indirectos perifericos.

:~:

"n.';J!r¡¡c,Ón '"Omo c'ar~~ asu,"da d~p~n<lera i~ :ra,aml"-,tu 'iC~ .• " .. ",6r, ~_:!::

'a ~ •. ;upo presto al capitulo 7.
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En consecuencia procede ampliar el traspaso a la Comunidad
Autónoma del País Vasco con los seniclOs del Estado que
constituyen las u.nidades de apoyo de los servicios traspasado en
materia de producción vegetaL _producción y sanidad animal.
comercialización agraria e indusmas agrarias. como costes indirec
tos perifhicos, así como el-sequero forestal de Guemica v una casa
forestal en Carranza, .

La Comisión Míxt3 prevista en la dispoSición transitoria
segunda del Estatuto de Autonomía del Pais Vasco, ha procedido
a concretar los correspondientes servicios e inventariar los bienes
y derechos del Estado Que deberán ser objeto de traspaso al País
Vasco, adoptando al respecto el oportuno acuerdo en su 5esión del
Pleno celebrado el día 25 de marzo de' 1985.

En su virtud. en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición
transitoria segunda del Estatuto de Autonomía· del País Vasco, a
propuesta de los Mínistros de Agricultura, Pesca y Alimentación y
de Administración Territorial, y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 17 de abril de 1985.

D I-S P O N G () .

Articulo L° Se, aprueba el acuerdo de la Comlsión Mixta de
Trasferencias prevista en la disposición transitona segunda del
Estatuto de Autonomía del País VaS<;,p, pare! que se concretan los
servicios y los medios materiales y personales que deben ser objeto
de traspaso a la Comunidad Autónoma del País Vasco. que
constituyen las unida(4:s de apoyo de los servióos traspasados en
materia de producción vegetal. producción y sanidad animal.
comercialización agraria e industrias agrarias, como costes indirec
tos peritemos. así éomo el sequero forestal de Guernica y la casa
forestal de Carranza, adoptado por el'Pleno de dicha Comisión en
su sesión del 25 de mano de 1985 y que se transcribe como anexo
del presente Real Decreto.. .

Art. 2.° En consecuencia, quedan traspasados a la Comunidad
Autónoma del País Vasco los servicIOS que se relacionan en el
referido Acuerdo de la Comisión Mixta en los terminas y condicio
nes allí especificados y los bienes y personal qlote resultan del texto
del acuerdo y de las relaciones adjuntas. '

. Art. 3.° Esto's traspasos sen!.n' efecllVOS a partir de la fecha
señalada eI) el citado acuerdo de la Comisión Mixta.

An: 4.° Este Real Decreto sera publicado slmultaneamente en
el «Boletín OfiCial del Estado» y en el «Boletm Ofictal del Pals
Vasco», adquiriendo vigencia a ~artir de su..publicaciÓfl.

Dado en Madrid. a 19 de abril de 1985,

JUAN CARLOS R.

El 'vIinistfO de la PresidenCIa.
JAVIER MOSCOSQ DEL PRADO y, MliÑOZ

A:'oIEXO

Don Juan- Soler Ferrer y don Mikel BadlOla Gonzalez. Secretarios
de· la Comisión Mi'xta prevista rn la disposlCión transitona
segunda del Estatuto de Autonomía para el Pais Vasco.

CERTIFICAN

Que en el Pleno deJa Comisión. celebrado el dia 25 de mano
de 1985 se acordó la ampliación del traspaso a la Comun'idad
Autónoma del País Vasco de los servicios que constituyen las
unidades de apoyo de los servicios traspasados en matena de
producción vegetal. producción y sanidad animal. comercializaclón
agraria e industrias agrarias. como costes lOdlrectos periféricos, asi
como el sequero forestal de Guernica \' la casa forestal de Carranza,
en los términos que se reproducen a' continuación: .

Al Competencias !.ji/e (O'Ielponden a la ConumiJrld -jUr.)IIOiIlU

de! Pais Vasco

la Ley orgamca 3/1979. Je 18 de dICiembre, del Estatuto de
Autonomia-del País Vasco, en su artículo 10.9 establece que. de
acuerdo con la ordenación general de la economia. corresp011de J

la Comunidad Autónoma del País Vasco la competencia excluslva
en materia de Agncultura y Ganadería y en el 10.S en serviCIOS
forestales, Igualmente establece en el artículo 10.30 la competencl3.
exclusiva de la Comunidad en industria. con exclusión de la
ínstalación. ampliación y trasl3(io de industrias sujetas a norma~

especiales por razones de seguridad, interés militar y sanitano ~

aquellas que precisen de legislación específica para estas funCiones.
y las que requieran de contratos previos de trasnferenc!a dL'
tecnología extranjera. En la reestructuración de sectores industna
les, corresponde al País Vasco el desarrollo y cj~cucjón de los
planes establecidos por el Estado.

B) ServicIOS e institUCiones que se traspa.san.

A la Comunidad Autónoma del País Vasco se traspasan. dentro
de su ámbito territonaL los servícios que constituyen las unidades
de apoyo de los servicios traspasados en materia de produccwn
vegetal, producclón y sanidad animal, comerctailZaClón agran<l t'

industrias agrarias. como costes indirectos perifericos. así como el
sequero forestal de Gu~rnica y la casa forestal de Carranza.

C) Bienes, derechos y ¿)bilgaclOnes de! Estado que se traspasan a
la Comunidad Autónoma del Paú Vasco.

Se traspasan a la Comunidad Autónoma de! País V;}~Co los
bienes que se detallan en la relación número l.

D) Persona! adscrito a los servicIOS que se traspasan.

El personal adscrito a los servicios que se traspasan, que
dependerá de la- Comunidad Autónoma del Pais Vas'.:o en las
condiciones seitaladas en la legislación 'vigente, se recoge en b.
reración número 2. l.

E) -Puestos de traba/o l'at._\UlW\ que se traspasan.

Los puestos de trabajo vacantes que se traspasan figuron ..:n 1<1
relación adjunta número 2.2.

F) Créditos presupuestariU5 afeclados por el presenle ·(raspeso.

La asignaCIón presupuestana integra a nivel estataL aj~ctada por
el presente traspaso de servicios del Estado a la ComunIdad
Autónoma, se recoge en la relación adjunta número 3.

La valoración defimtiva de la carga asumida correspondlentt·, a
las funciones y servlclos traspasados se realizará por la (amlslan
Mixta de Cupo. v a tal efecto. de conformidad con el vigente
Concieno Económico entre el Estado y el País Vasco. no se
computarán en la valoración definitiva por tener !a consideración
de carga no asumida. en la forma que determine dICha COffi:slón.
los créditos presupuestanos atectados destinados al ejercicio Lk
competenctas que correspondan al Estado. en los, térrnJnos_ que
resulten de la ConstÍtuclón v el Estatuto. ASlITII:.mo, tendran
carácter de cargas no asumidas~ los creditos presupuestanos que se
destinen a financiar gastos de catástrofes y siniestros extraúrdlnd~
nos, mouvados por aconteclmíentos l:xcepcionales e impre\lstus
en cualquier parte del territorio del Estado.

Gl EfeclII'ldad de las rranslérenc/as.

Sin perjuicio de la entrada en vigor del Real Decreto aprd'J.lo
rio de, pre~nte acuerdo, ios traspasos seran efectivos a ~ar~lr de! :
de abril de 1985.

y para, que conste, expiden '1-a presente certificación en :Vla,lnd,
a ]5 de marzo de 1985.-Los Secretanos de la Comlslcn \1J,\.ta.
Juan Soler Ferrcr y Mikd BadlOla González.
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"',

dos plantas

3 est&! ya en~
das.

Total

93,0

.235,0

187,00

157,°9

l)¡j ,00
4 Pl.Gar

m'

93,OQ

187,00

157,00

135,00
4 Pl.Garago

Arrendado

Propiedad

~~¿~idéj Y Dirección

GUERNICA;
Cortézubi,9

VITOÍ':iJ,

CARRANZA
La TeJera-La Linde

SAN SEBA~Tlf,!,;

_1 C.. t_alina de EraUSL~
1:! - 14

PI LRJ..L'

I\'.'d" dc; lCrc)t~', 9

n,'\'Th"TA;UQ DE'TALLAOO DE: BIENES. DERECHOS Y OBLIG'.....·'.cJES ro. ESTADO ADSCRIí'CS A. LOS SERVICIOS

CE INSTI1'1JCIDm:sl QUE SE TRASPASAN A • M .COttIJN.I..l)AO.utn:»iOtIA. D.EL .P~J.s. .~O. "''¡>.c.o",i¡;¡'¿on.alj

Seat 124 - P.M.M. ~~.0~·

Citroen 2CV P.M.M. ,::1', r

,. INHUEBLP.S

PILB.I\()

Sequero forestal

Vivienda forestal

DLrección Provincial

Sit;,¡ación Superficie en
J~idica Cedido Com~art.

I-----------'-''----f--------f-----t---t---+--t-----~

RELACION DE PERSONAL Y PUESTOS DE TRABAJO VACANTES ADSCRITOS A LOS SERVICIOS

(E INSTITUCIONES) QUE SE TRASPASAN A .IAo:iHHm.\D ~."I'AIS1JA8lO •••••••• '

2.1. RELACION NOMINAL DE FUNCIONARIOS

Localidad: AUNA - Direcci.6n Provincial

¡
CUERPO O ESCALA. SI'rUACION PUESTQ TRABAJO

RETRIBUCIONES 1. 984
APELLIDOS Y NOMBRE

A QUE PERTENECE • N' REGISTRO
ADVA. QUE DESEMPEAA TOTAL .&.NUAL

BASICAS' COMPLEMEN.

LEJ::lESW> Al.DNSü, Al.t.erto Ingenieto Too. Agrfc. NJ2Ar, 228 l\ctivo Jefe secci6n Estu-
dios Y Coordinac. 1.477.238 924.816 2.402.054

ZABAlA !>RAAIZ, fu. Pilar General Auxiliar A.E. J03PG 13375 l\ctivo Auxiliar 699.804 398.364 1.098.168

DE 0LAN:l l'IlUlmJI, Ha. ArM
zazu Gener~l Auxillar A.E. A03PG 14237 Activo Habi.l.itado 699.804 378.804 1.078.600

SOBR.:I>J ORTIZ ¡;¡;: ELGUERA.

'"1
Alicia General AuxiliarA A03PG 32322 l\ctivo Auxiliar 584.556 269.604 854.160

RI·::D::.NX:I H'\R'l'lllEZ, Juan An-

I
:cés eterinario Ti tular A40GJ 5830 l\ctivo aefe Neg. Informa-

I
ci.6n Estad:J 1.399.678 516.048 1.915.726,

I

Loca.lidad: rulPU2CClI\. - DIRED:ION PR:NTN:::'IAL

I - RETRIBUCIONES 1.984
CUERPO O ESCALA SITUACION PUESTO TRABAJO" ::'1..LI;¡(}S y NOMBRE N' .REGI$TRO DESEMPEAA TOTAL ANUAA QUE PERTENECE ADVA. QUE

8ASICAS COKPLEMEN.,
:'_'~lA~, J.wier Admini stradores " ., A01PG 2377 l\ctivo secretario ProYín- ,

les del Est ..d0 c>al 1.551.632 832.368 2.384.000i
!'t."?J".!.A LRrI~, Jul>&> Ingeniero de l-bntes HJ31G 651 l\ctivo Jefe 5eccUln Estu-

i di.os Y O:::J,;xdinacti 1.467.732 825.228 2.292.960

!PflO OON7Al..1.Z, - 450.523 1.980.616Te""", 'I'l!\cni.oo AISS >06PG • '>tivo ':I<Wilitaó::l 1.530.088

I1COSSIO DI: ISASI, Ha.. -. General Auxi liar A.E. A03PG 17717 Activo Auxiliar Nivel 4 622.972 247.764 870.736

I

Il,

I

-.

;:.' ....
r ';:..
",' .
~~'>': ~.
~ .;-
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.'"<:'-'~·'···C'
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"~, .~<"

',::. 2~:i
":.". ,':',
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Localidad: VIZCAYA - Dirección Provincial

RETRI·BUCIONES, 1. 984
APELLIDOS Y NOMBRE

CUERPO O ESCALA ¡;la REGISTRO SITUACION PUESTO TIWlAJO
A <lilE PERTENECE ADVA. QUE DESEMP~-nA TOTAL i\NUA

BASICAS COMPLEKEN .

PEREDA a:ewi\, Mil. ArOn,. General AdmI111""tT'a-
ZU tivo A.E. i'DmJ 11848 I\cti~ Secretaría- .8!l6.078 803.112 1..609.190

<n/ZALEZ !€RIm. Fetnard:>. Plaza no Escalaronad 0021\G 298 I\cti~ lea,>",,, 559.468 281. 928 I 841.396

I

I

2 2. PUESTOS DE TRABAJO VACANTES QUE SE TRASPASAN

AlAVA - Direcci6n Provincial

RETRIBUCIONES 1. 984
ANUAl1.OCALlDAD y SERVICIO PUESTO DE TRABAJO CUERPO O ESCALA TOTAL

Básicas Comnlemen.

, ,

AIAVA
I

Secretar1a Prt;JVin=1al General Técnico - 327.600 327.600

- -
Jefatura Ne<p::1alb Asun-
tns T6cni.oo-Administra~

General AlIninistrativo - 196.560 196.560"""
Jefatura Necp:::.1adl Estu-
dios IJ1ge1"Iiero Tea. A.:}r1cola - 262.088 262.088

Ingeniero Too. Forestal
I

Inspector Calidad I
Jefatura Nec;pci.iJOO Asun-
tos Generales· General Administrativa - 196.560 196.560

-

QJIPUZCOA. .¡. Oi.recci6n Provi.ncial

RETRIBUCIONES 1. 984 ANUA~LOCALIDAD y SERVICIO PUESTO DE TRABAJO CUERPO O ESCALA TO'fAL

Básicas Comnlemen. ,
,

SAN SEBASTIAN

Jefatura Negociaoo Es- Inqeniero. Tco. Agrícola, - 262.0fi8 .>"2. k!~

~udios Ingeniero Th:o. 'Forestal

Jefatura ~iaoo In-
formación Ingeniero Tea. Agr1=la, - 262.0813 ::'62.D~S

Inger:iern Tm. forestal -

Jefatura Negociaoo Asun
tos General~ General Administrat:ivo - 196.560 1:.'6.560

Jefatw:a Negociado Asun
tos Técnico-Aclministra=
tivo. General -fldmi-nisttativo - 196.560 1% .56ü

.
.
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VIZCAYA - Di.recci6n Provi.nc:ial
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I
RETRIBUCIONES 1.984

-~JLOCALIDAD Y SERVICIO PUESTO DE TRABAJO CUERPO o E.SCAl.'
Comnlell:E'f'I.l·

rorAL
Básicas I

I

I
.
i
16~l Jefatura Secci6n Técnic¿ IaFffiem A~, '-

~.cial ~ 1Ipo:,'o rUeJ;-o c.:l ~í.::m tes, Nac.io---

I
I

n.ll Veteri:--.a.rio - 395.932 395.8J2 I
Jefatura ~iacb AsUIl

1

tCJ3 ~.::ales Ge:ne!"al Ad;r,i.nistrativo - 196.560 196.560

nabílitad:! General Auxiliar - 103.340 103.340

Jefatura !'€gociacb Est:::. Inqeluero Técnico A.:¡r1- 1

dios cola y TécniD:l fbrestal - 262.088 262.088

.
Jefatura Negociaoo Asun-

I
I

tos Técn.ico-Mninistra~

General 1dninistraúvo I~ - 196.560 196.560

II

2.]. RELACION NOMINAL DE PERSONAL CONTRATADO EN REG1MEN ADMINISTRATIVO.

\lIZCAYA - Di.recci6n h'ovi..n:Ú.al

1
CUERPO> O

RETRIBUCIONES
TOTAL ANUA,

APELLlOOS y ""MBRE
ESCALA PUESTO DE TRABAJOAL QUE SE ASIMILA

BASICAS lrOMPLEMENTA.

~ljANG ~L1r¡:, JUAN Veterinario T1tular VeterinarlC' 1. 255.580 - 1. 255.580

2.4. RELACION NOMINAL DE PERSONAL LABORAL

Localidad: GUIPU2.CQt¡, - DIRErClOO PIDJDCIAL

RETRIBUCIONES 1. 984
APELLIDOS Y """"RE CATEGORIA PROf'ES IONAL TOTAL ANUAL

BA5ICA5 COMPLEMENTA.

IDZIWJ IGL.ESIAS, Trinidad Auxiliar Adrr.inistratiw 595.180 221.320 816.500

~ro BARDECI, Pilar Ayudante Preferente (M:di.as
de Catunicaci6n Soeial del-
Esta<%» 1.216.978 - 1. 216. 978

INSAUSTI F'ERtWIDEZ H.lUJREn]I, JesúS 1'Edios Q2m.nicaci6n Social -
Esta<%> 1.239.098 - 1.239.098

AYERBY BDOJA., Agustfn Joe:llos Ccm.Jnicaci6n Social - ¡
I IEsta<%> 1.216.278 I - 1 216.278

I

s:.',,;'-
~',~ ,S;' ,
:,"f.~_ .l.., .

':::\_"~

~....

•.:.,', .



BOE núm. 130

B) Servicios e InsrituclOnes que se traspasan.

Se traspasa el personal sanJt3rio al servicio del Consejo Supenor
de Deportes situados en el territorio de la Comunidad Autónoma
del País Vasco.

A) Competencias que corresponden a la Comunidad Autónoma.

El tr3spaso de las funciones y servicios que el Estado presta en
la Comunidad Autónoma del País Vasco en materia de Deportes se
ampara en el articulo 10.36 del Estatuto de Autonomía y no tiene
otras limitaciones que las de su alcance territorial al País Vasco.
establecida en el artículo 20.6.

Que en el Pleno de la Comisión. celebrado el día 25 de marzo
de 1985, se acordó el traspaso a la Comunidad Autónoma del País
Vasco del personal sanitario al servicio del Consejo Superior de
Deportes en los términos que se reproducen a contmuación:

CERTIFICAN

Don Juan Soler Ferrer y don Mikel. Badiola González, Secretarios
de la Comisión Mixta prevista en la disposición transitana
segunda del Estatuto 'de Autonomía para el País Vasco.

ANEXO

citado. adoptando al respecto el oponuno acuerdo en su sesión del
_Plenocelebrdo el 25 de marzo de 1985.
• En su virtud. en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición
transitoria segunda del Estatuto de Autonomía del País Vasco. a
propuesta de los Ministros de Cultura y de AdministracIón
Territorial. y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión gel día 17 de abril de 1985,

DISPONGO:
Articulo 1. o Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mix-ta

prevista en la dispo!lición .transitoria· segunda del Estatuto de
Autonomía para el País Vasco por el que se concreta el personal
sanitario que debe ser objeto de tráspaso a la Comunidad Aut6no·
ma del País Vasco en materia de Deportes, adoptado por el Pleno
de dicha comisión en su sesión de 25 de marzo de 1985, y que se
transcribe como anexo del presente Real Decreto.

Art. 2.0 En su consecuencia, queda traspasado a la Comunidad
Autónoma del Pais Vasco el personal sanitario que se relaciona en
el referido acuerdo de la Comisión Mixta, en los términos y con las
condiciones allí especificados.

Art. 3.0 Estos traspasos serán efectivos -a partir de la fccha
sei\alada en el acuerdo de la Comisión Mixta.

Art. 4. 0 Este Real Decreto será publicado simultáneamente en
el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial del Pais
Vasco», adquiriendo vigencia a partir de su publicación..

Dado en Madrid, a 19 de abril de 1985.
JUAN CARLOS R.

El ~inistro de la Presidencia. .
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MU:-';OZ

2.00!

~ \ • 4

S.170

o' •

446.519

I."llcs <le ptas.)

Total Capítulo

C.l:rt'COIlI4 P~SIOlol.ll-

LOCALIDAD,

Viernes 31 mayo 1985

Localidad: VI'lJ::AYA - Direcci6n Provincial

Gaatos en bienes corrientes y ser"n
C10S: servi.cios centrales

Total carItulo.t

"l'otiil capítulo !I

Explicación

Castos en biene'l corrlentes 'Y ser'"n
cios: Servicio; perif~ri.co•...

Gastoa ae personal: se~icólI Centra
les •••.•..•....•..••...•. -

Gastos ae personal: Servicioa pen
fér~co••......•....•...••........ -

JALlItPJU....1I JAYO J,JlSU5 AJJCa.

RETRIBUCION~ 1.984
APELLIDOS Y NOMBRE CATEGORIA PROFESIONAL roTAL ANUAL

BASIeAS COMPLEMENTA.

IIIJIZ K>RJ, Ha. Luisa Auxiliar Aani.ni..strati\lO 650.706 100.512 151.218

Cl.IRIDI IlilJ'RRE'm, Ha. Angeles Telefonista . 571.106 92.364 663.Hü

PUENI'E COfULlA, Maxi.rnina LiIr{liad:lra 621.968 - i21.968

GALVEZ BRIZ,. Pilar Lillpiadora 595.929 - 595.92'8

V1CENJ'Z SNCHEZ, ~ Perforista 741.482 109.020 1'50.502

CALLEJA GUCIA, Juan Manuel -,. (Pbllos de CaTunica Ici6n Social del Est.a\:i)) l.083.366 - 1;083.366

21.01. 2

21.01.2

REAL DECRETO 79011985, de 19 de ahril. sohre
traspaso a la Comunidad Autónoma del País Vasco
del personal sanitario al servicio del Consejo Superior
de Deportes.

El Estatuto de Autonomía para el País Vasco. aprobado por Ley
orgánica 311979, de 18 de diciembre. establece en su artículo 10.36
que la Comunidad Autónoma del País Vasco tiene competencia
exclusiva en materia de deportes. Las funciones, servicios e
instituciones correspondientes a las competencias antes citadas
fueron transferidas a la Comunidad Autónoma del País Vasco en
vinud del Real Decreto 3069/1980, de 26 de septiembre.

Posteriormente, la Comisión Mixta prevista en la disposición
tansitoria segunda del Estatuto ha procedido a complementar. en
materia de personal sanitario al servicio del Consejo Superior de
Deportes, los servicios traspasados mediante el Real Decreto antes

21.0:5.2

RELAC rON NI;¡

21.02.2

21.0:5.1

21.01.1

:n.02.1

otras Comunidad!!s Aut6T1omas ...

Coste efectilfO de 101!: serviciOS t,..aspasadoll a

C4ncepto

21.01.1

CrfO:i,.tOil presupuestarios afectado-s por el trall¡lllso. Presupulllsto del Est¡¡do

pan 1.98:5.

9920

16216


